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Primero  (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia. Revisada en su integridad la misma, 
este Despacho observa que se hace necesario allegar la Escritura Pública Nro. 1516 de 11 de 
octubre de 2022 de la Notaria Única de Quimbaya, Quindío.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA, QUINDÍO, 
 
R E S U E L V E:  
 
 
Primero: INADMITIR  la demanda de la referencia. 
 
Segundo: Conceder el termino de cinco (5) días para allegar la escritura mencionada, con la 
advertencia de que si no se hace en el término otorgado, se procederá a su rechazo1.  
 
Tercero: Reconocer personería jurídica al abogado ALBEIRO LÓPEZ TABARES, identificado con 
cedula de ciudadanía Nº 4.532.898 expedida en Quimbaya Q., portador de la tarjeta profesional  
Nº 82.779 del Consejo Superior de la Judicatura, con las facultades dadas en el memorial poder 
anexo.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                
 
 

                                                 
1 Artículo 90 del C.G.P.  


